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^Uaalo 1.’ Lu leye» obligar in en U Peninnaln, is lu 
Baleares y Canaria#, i loi Teinté días de an promulgación, 

en ellas «o ae diapaaiese otra cosa. Se enUende techa la 
P!^®Mtügac¡óa el dia en ene termina la inserción de la ley 
•« U tfacíía eññal.

Art. >.“ La ignorancia de tu layes, no exea#a de su 
■ •mplinuento.
«i^*'?'°  *̂®  leye# no tendrin efecto retroactivo, si no 
ttapneieren lo contrario. (Oádipe «vií ci^snie;

* manto de dementes, Miguel Crespín.
Aprobar una factura quo presenta 

' D. Francisco da Paula Alvarez, im
portante 167'25 pesetas, por calzado 

; suministrado para los acogidos de la 
j Casa Central de ExpÓBitoB.
i Quedar enterada de que por orden 

del señor Gobernador ha ingresado en 
la 0a«a de Socorro Hospicio el niño 
José Rivera Gutiérrez, de siete años.

Aprobar la cuenta que remite el Di
rector de la Casa de Socorro Hospicio, 
relativa ó la venta de una vaca en eí 
matadero público, de la propiedad de 
aquel Establecimiento benéfico, y de 
la adquisición con eos productos de 
otra oon destino á los trabajoa de la 
huerta del mismo Establecí miento.

í. ^®^ decreto de 4 do Enero do 1883 y la Beal orden 
« 8 do Agosto de 1091, disponen no se otorgue por lu cor- 
potaciones pro vincialea ai municipales ningún documento 
W oscritara sin qua los ramaíantas presenten loa recibos

« * j •’^ satisíacao los derechos de inserción de los anun- 
«tos de subastas an la GFaceía de 1 Madrid y Bolbtis Ovíoial.

SDSCEIPCIÓK PAKTIODLA^

Xw Odanoaa Pesetas-

Ou mes....................................g
Trimestre. , , 8 25
Sais meses............................16 bO
Un *fio ............................83

yiwiro twUa, BS ttntÎMat dt futta.
Be publica todos los dias, exeepto loa domingos.

NOTA IMPOílTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde# 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondp4n que se fije 

un ejemplar en el sitie da costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo fiel número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BekítMe# Oficialet ee han de remitír al Jefe pelitieb 
respéctivo, por cuyo conducto se pe sur Asi i los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 da A bril, do 8 y 21 de Octubre de 1854).
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respenaabilídad, de conserrar loe nimaros do eeté jBaíefin, 
colecoionadoe para an encuadernación, que deberá T#ri¿. 
earseal final de cada a&o.

AnvwiTXiioii, Conforme con la condición 4.*  ¿el plie
go que ha senvido de base para la subasta, no se ineerltri 
ningnn anuncio que sea á instancia do parte sin que «be- 
nen loa interesad es el importe de sn publicación, á nsón 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 83 céntimos.

^KsiisiiSia ici Consejo le lioistnis
(Saceín del 19 de Marzo)

SS, MM. el Key y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVILOlí LA 
PROVIxlíCIA DE CÓRDOBA

Número 766

SECCION DE MINAS 
l^on José Becerra, Gobernedor civil de esta 

provincia.
Hago saber: que habiéndose renun- 

'’'ado por D. Pablo Linares la prose- 
choión de] expediente do registro tita- 
Í8do Ea Malesa, núm. 3.758, de mine-
’‘^' plomo, del término municipal da ■ 
Almodóvar de! Rio, por decreto de es ■

•*̂̂^ ’^^°**  civil de osea de Febrero 
titilo ha admitido la renunoia y de*  

® atado fcftüoo y registrable el terreno 
9°® 00 desigoaoión ocupaba.

Uo qog ag poblica en este periódico 
®*®'  para el general oonnoimieuto, 
Córdoba 16 de Marzo do 1898.

El Gobernador, 
J. Becerra Armesto,

Núm, 767
Hago saber: qua habiéndose renun- 

“® o por D, Mariano Salazar Bueu- 
prosecución de! expediento de 

^«” Miguel, número 
de mineral hulla, del término 

umoipal de Posadas, por decreto de 
^® Ql®®® ^® Eebre- 

daolar'T'^ admitido la renuncia y 
0 0 raneo y registrable el terre

no que sn designaoión ocupaba.

Córdoba 16 d. «„,„
El Gobernador, 

1 Becerra Armesto.

V

Ü

»

Í

Nàm.76e j
Hego saber: que habiéndose renun- ! 

ciado por D. Manuel Enríquez y Enri- ’ 

fl
'1

qaez, representante de D. Rafael Mon
tejo y Rica, le prosee no ión del expe
diente da registro titulado LeaUad, nú
mero 3 778, de mineral hierro, det tér
mino manioipal de Santa Eofemia, por 
decreto de este Gobierno civil de onoe 
de Febrero último he admitid-, la re
nuncia y declarado franco y registra
ble ei terreno que so designaeión ocu
paba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conooimiento.

Córdoba 16 de Marso de 1898,
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto.

Núm, 769
Hago saber; que habiéndose renun-

i

oiado por D Mariano Salazar Buen
día la prosecuoión del expediente de 
registro titulado Nuestra Señora del 

; Pilar, núm. 3.800, de mineral hierro y 
otros, del término munioipal de Posa- 
das, por decreto de este Gobierno oi- 

. vil de once de Febrero último ha ad
mitido ¡a renuncia y declarado franco 
y regietrebte el terreno que so desig
nación ocupaba.

Lo que se publica en esto periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 16de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto.

i Núm. 770
Hago saber: que babiéndose rea un- ' 

ciado por don Pablo Linares U prose- ' 
; cnciún deb expediente da registro t¡-¿ 
, talado El Galo, número 3,769, de mi- i 
, neral hierro, del término munioipa' ? 
, de Almodóvar del EÍo, por decreto df •

éBte Gobierno civil de once de Febrert 
último, be admitido tu rentmota y de
clarado franco y registrable el tetren) 
que en designación ocupaba.

Lo que se publica en esta periódico 
ofiolal para el general oonooimiento.

Córdoba 16 de Marzo de 1898,
El Gobémador, 

J Becerra Armest).

Í

í’ 
b 
Í

»

Circular número 77S 
CONVOCATORIA

En uso de las facultades que me con
fiere ei ar. 62 de te vigente Ley pro
vincial, y para cumplir lo dispuesto en 
el 55 de la misma, he acordado oonvo 
car á la excelentísima Diputación à se
sión ordinaria para Ias des de la tarde 
det día 1,“ del próximo Abril, en su 
casa-palacio., al objeto de que pueda 
ooaparse de los asuntos que le están 
encomendados, 
í Lo que se hace público en este pe

riódico ofioial, en oumplimíento de mi 
deber.

Córdoba 20 de Marzo de 1898.
El Gobemador, 

J. Becerra Armesto.

Circular númtro 779
Sabiendo sido diotado auto de pro

cesamiento contra siete de loa diez

, Aprobar en definitiva la adjudica- 
oión hecha en favor de D. Juan Cana
les Criado, para la impresión d*. listas 
electorales bajo la garantis y respon
sabilidad subsidiaria de los dueños y 
administradores legales da las impren
tas “La Aotividaá„, “Diario de Cór
doba,, “La Puritana^, “La Cata]aaa„, 
"La Verdad,,, “La Región And81cz8„ y 
"La Cordob9sa„, y dictar otras varias 
disposiotones relaoionadas con el per
sonal de la sección de! Censo aleotnrak

Conceder ingreso en el departamen- 
' to de dementes del Hospital da Agu- 
. dos a la presunta alienada Guadalope 
j Palma Alcantarilla, vecina de Fuente

i Concejales que compooen el Ayunta- 
< miento de Santaella, no quedando, por 
i tanto, más que tres en el ejercicio de 
¡ su cargo, y con el fin de que no sufra 
■ interrupoión la marcha adminietrativa 

da mencionada Corporación, este Qo- 
j bierno, en uso de las facultades que le 
( confiera el artionlo 46 de la vigente ley 
í Munioipal, ha acordado nombrar á don 

Joan Rafael Cano Garcia, don Juan
L Rafael Sevil ano Luque y don Juan 
’ Morales Garrido, Concejales interinos 

de dicho Ayuntamiento,
Lo que se hace público en este pe

riódico ofioial á los efectos legales.
Córdoba 20 de Marzo de 1898.

El Gobernador, 
J Becerra Armesto.

f Palmera.
' Contestar ai Director de la Casa de 

Socorro Hospicio invite á 1* familia de 
f Manuel Reyes Bello, presunto alienado 
? y acogido en aquel Establecimiento, 4 
■ que instruya el expediente que ¿eter- 
' mina el Real decreto de 19 de Mayo de 
i 1886, pera en su vista resolver lo que 
' proosda.
S Disponer que el acogido en el refe- 
; rido departamento de dementes, José 
■ Gálvez Budia, sea entregado á su fa

milia con las formalidsdes de oostum- 
: bre, por hallarsa ya onrado de la enfer- 
' medad que padecía.

Idéntico acuerdo se adoptó respeoto 
al acogido en el expresado doparta-

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Núm. 714 i
Extracto de los Bouerdos adoptados por j 

la Comisión provincial en sus seeio- ; 
nos celebradas en los días 3, 4, 10, j 
11, 17, 18, 22 y 23 de Diciembre de ’ 
1897.

Sesión del día 3 
Presidecoia del seflor Bastida, 

Señores qee asistieron: S’
Ssrrano Ruiz, Matilla, Moreno Gon- ' 

zález, Marín y Soldevilla. f
Leída y aprobada el acta de la ante- ? 

rior, quedaron acordados los particu- t 
lares siguientes:

Í
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2 BOLBITIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOBDOBA

Recomendar al señor Presidente Or- i 
dañador de pagos se sirva librar oon 
orgeooia cantidad bastante para la ad
quisición de mantas y oalzado con des
tino á los asilados del departamento 
de dementes del Hospital de Agados.

Recomendar asimismo á dicho señor 
Presidente Ordenador de pagos nna 
instancia de Fernando Galeote López, 
enfermero que ha sido del Hospital de 
Agados, en solicitad de que se le abo
ne siquiera nna parte de lo que se la 
adeuda por sus haberes devengados y 
no satisfechos.

Aprobar el pago de 396*50 pesetas 
efeotaado por el Ayuntamiento de Fer
nán-Núñez, para satisfacer haberes de
vengados por nodrizas externas de la 
Ossa Central de Expósitos, y que se 
compense dicha enma al Ayuntamien
to por cnenta del contingente provin
cial.

Idénticos aouerdos se adoptaron y 
por igual motivo respecto á la compen
sación de 441'56 pesetas al Ayunta
miento de Montoro, y 75 pesetas al de 
Montemayor.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Aga
dos á la presunta alienada María del 
Rosario Jaró, vecina de Guadalcázar.

Conceder ingreso en la Casa Central 
do Expósitos á Rafaela Deza Martínez, 
de tres años, hija de Rafaela, viuda y 
vecina de esta capital.

Devolver informado el señor Gober
nador civil el recurso de alzada inter
puesto por la Diputación de Obras Plas 
del Cabildo Catedral de esta oindad, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
la misma, qoe aprobó la providencia 
del Alcalde, mandando derribar la ca 
se número 16 de la calle de Góngora, 
de esta capital.

Dictar varias resolooionos aclarando 
el modo y forma en que ha de oumplir- 
se el convenio celebrado entre los se
ñores D. Pedro López é hijos y esta 
Corporación,por el cual quedabareaoin- 
dido el contrato de arriendo del servi
cio de la recaudación del contingeute 
provincial que dichos señores tenían à 
80 cargo desde 1.’ de Julio de 1894, y

Adquirir oon destín# à la BiblíotAoi 
provinoial dos ejemplaies de la obra 
titulada “Estadio Biográficú-Polltioo„ 
del exoeleotísiioo señor don José El 
daayes, Marqoés dal Pazo de la Mer
ced. ouyo importe asoiende à seis pe
setas.

Admitir la rennnoia qae del cargo 
de Director de la Casa Oentrai de Ex
pósitos ha presentado D. Rafael Caba 
nás, y nombrar en so reemplazo & don 
Manoel Castillo Fernández, y sospen* 
der de empleo y soaldo al Director del 
Hospital de Agudos D. Francisco Ba
sallo, y nombrar para dicho cargo À 
D. Ramón Ceballos Madaeño* 

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á la niña María de los 
Dolores Preoiado Serrano, de cuatro 
añosde edad.

Disponer qae las sesiones ordinarias 
para el despacho de los asuntos admi
nistrativos de la competencia de esta 
Comisión, se celebren dorante el pre
sente mes en los días 3, 4, 10, 11, 17, 
18, 22 y23.

Disponer aaímiamo qoe inmediata- 
laiente sean oabiertae oon los atacados 
de sarna qae hnbiese en el Hospital de 
Agados las vacantes qoe resaltan en el 
de Crónicos ó igaalmente las demás 
que en lo sucesivo se produzcan; pero 
qae ana vez completas las camas fijas 
del Hospital de Crónicos é ínterin ocu
rran vacantes, tiene el Hospital de 
Agados la obligación de admitir oual- 
quier enfermo de sarna ó padecimiento 
crónico qae demande en él so trata
miento y asistencia.

Que la administración y aaministro 
del material vuelva á verificarse, como 
hasta aquí, por los Jefes de las respec
tivas dependeaoias, dejando por con
siguiente revocado y sin efecto algu
no el acuerdo de 15 de Octubre últi
mo, como asimismo el adoptado en 21 
del propio mes relativo á la distribu
ción de la cantidad consignada para 
material de oficinas, modifioándolo en 
la siguiente forma: para las oficinas de 
la Secretaria 4..000 pesetas anuales; pa
ra les de Contaduría 3,000; para la De
positaría 2.000; pare el Archivo y Seo- 
ción administrativa de Beneficencia á 
cargo del Secretario 500, y para la 
Sección de Arquitectura Otras 600, cu
yas cantidades seguirán librándose á 
justificar, á los Jefes respectivos, por 
trimestres ó mensuaiidades según el 
servicio lo exigiese. ¥ dejando á parte 
lo que corresponde á la Sección de la 
Comisión mixta de reclutamiento y á 
la de la Janta del Censo electoral, de 
las que es Jefe el Ssoretario, y qae 
tienen oonsignaoiones espeñales sepa
radas, que seguirán librándose al mis
mo también por mensualidades ó tri
mestres, en igual forma que hasta aquí 
se ha verificado.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de Ia C. P,: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 4 

Presidencia del señor Bastida. 
Señores que asistieron:
Matilla, Moren# González, Serrano 

Ruiz, Pineda, Soldevilla y Marín.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partico- 
lares siguientes:

Leída y aprobada el acts de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Rogar al señor Presidents Ordena
dor de pagos, qae oon cargo á la oon- 
eignaoión aprobada an el presupuesto 
vigente, se sirva librar les cantidades 
necesarias para la colocación de alfom
brado ea las habitaoionea del señor 
Gobernador y varios caloríferos en 
otras del mismo edificio.

Conceder á la Casa de Socorro Hos
picio y á la Central de Expósitos una 
cantidad igual á la que se les otorgó 
en el año enterior oon destino á la 
compra del extraordinario que oon mo
tivo de la Fasoua de Navidad se ofrece 
á loe acogidos de dichos Establecí- 
mientes.

Aprobar la propuesta hecha por el 
Jefe de la sección del Cense electoral, 
de los individuos que en concepto de 
anxiliarea han de ocuparse en la oo 
rrecoión de pruebas de las listas elec
torales.

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para satisfacer las obligaciones 
del próximo mes de Enero.

Aprobar, por último, dos factures 
í presentadas por la empresa de luz eléo- 
j trica “La CordobeBa„, por al enminis- 
j tro de fluido en el mes da Noviembre 

último ó la Casa de Socorro Hospicio 
y al Hospital de Crónicos, importantes 
en junta 440'19 pesetas.

Con lo que terminó la sesión. 
j P. A. da Ia 0. P.: El Secretario, An- 
Í gel María Castiñeira.

1

que se proceda á formalizar la devola- 
ciún de su fianza.

Señalar los procedimientos que ha- . 
bren de obeervarse por loa Directores . 
y Facultativos de los cuatro Estabieoi- , 
mientoa benéficos respecto á los enfer
mos atacados de sarna ó de padeoi-

ventor D. Manuel Maré Rossi, y eu im-

Sesión del día 11 
Presidencia del señor Bastida.

Señores que asistieron:
Serrano Ruiz, Matilla, Soldevilla, 

Marín y Castro Lara.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Aprobar en la forma é importancia 
en que han presentado los señores Ló
pez é hijos la liquidación del servicio 
de la recaudación del oontingente pro
vincial, admitiéndose á éstos, corno so
licitan, el cargo de Iss 6.727'61 pese
tas, resto del quedan dal Depositario 
señor Baena, expedido en 27 de Fe* 
brero del corriente año, y fijándose en 
la sorna de 32.161'28 pesetas el crédi
to que tienen derecho ó percibír di
chos señores de la Corporación por an
ticipos en metálica, hechos á Ia Presi
dencia Ordenación de pagos y premios mientoa crónicos. } - . □ - .■ r

Que sin perjuicio de que se impenga ; de cobranza devengados y no eatisfe- 
al Alcalde de Espiel la multa que oon chas al 30 de Junio próximo pasado,
esta misma fecha propone la Contada-- . on que quedó rescindido en contrato, 
ría, se liquiden por la misma las dietas : Aprobar igualmente el pliegode eón- 
devengadas por el Comisionado ínter- ; diciones facultativas y aconómioas.

presupneeto y edicto para la contrata- 
porte sea descontado y satisfecho á di- oión de las obras de reparación de no 
oho señor del primer ingreso que el j pontón en el arroyo de Gurrumiel, ki- 
Ayuntamiento de Espiel verifique en j lómetro 12, y nna atargea en el 13, de 
la Caja provincial y en concepto de mi- ’ la carretera provincial de Posadas á la 
noraoión dal mismo. Rambla, y que se anuncie desde luego

Con lo qae terminé la sesión. I 
P. A. de la C. P.: El Secretario, Au- ?

la sabasta.
Ordenar al Director de carreteras 

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 10

Presidencia del señor Bastida.
Señores qoe asistieron:

' provinciales amplíe so informe aola- 
1 'ando varios extremos relativos á las 

Matilla, Serrano Ruiz, Muñoz Sepúl
veda, Castro Lara, Marín y Soldevilla. *

ibraa de reparación de la carretera 
provinoial de esta población à Tras- 
lierra.

Conceder ingreso en la Casa Central 

de Expósitos á Luisa Morales Muñoz, 
de tres años, hija de Manuela, vecina 
de esta capital.

Con lo qoe terminó la sesión.
P. A, de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del dia 17 

Presidenoia del señor Matilla.
Señores que asistieron:
Pineda, Marín, Serrano Ruizy Mu

ñoz Sepúlveda,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados tos particu
lares siguientes;

Aprobar una factura, importante 5S5 
pesetas, presentada por la casa tipo
gráfica titulada “La Cordobesa,, por 
papel timbrado y encuadernaciones, 
oon destino al Congreso olivarero ce
lebrado en esta capital en el mes de 
Mayo próximo pasado.

Aprobar asimismo dos vales presen
tados por D. José del PÍno, por aumi- 
nietro de leche al Hospital de Agudos, 
que en junto asciende á 309'96 pesetas.

Devolver informada al señor Gober
nador la certificación de varios acuer
dos tomados por el Ayuntamiento da 
Luque, relativa á la supresión de dos 
plazas de empleados de su Secretaría.

Quedar enterada de la resolución 
adoptada por el señor Gobernador ci
vil de la provincia suspendiendo el 
acuerdo tomado por esta Gomísióu en 
28 de Septiembre último, relativo á la 
aplicación de los ingresos por amplia
ción que se efectuasen ea la Caja pro
vincial, destinándolos oon preferen
cia á enjugar los débitos á Ia Hacienda 
pública por medio de la formalizaoíón 
de pagos hechos de obtigacionas de la 
Corporación oon al importe del des
cuento de los haberes de loa emplea
dos, ordenándose al propio tiempo por 
la referida autoridad que la Diputa
ción, en el más breve plazo posible, 
instruya expediente gubernativo para 
conocer dataHadamente los hechos y 
depurar tas responsabilidades á que 
pudiera haberse dado lugar. Que se co
munique dicha resotución al Deposi
tario á la sazón de los fondos provin
ciales D. Angel Baena, principalmente 
interesado, y en cuanto al expediente 
gubernativo se manifieste al señor Go
bernador que ya ea incoó en so día y 
quedó en suspenso por haberse ins
truido sumario por la Exorna. Audieo- 
oia de Sevilla, contra los claveros de 
la Caja provincial.

Devolver el Alcalde de Doña Men
cía el expediente relativo el raingreao 
dal presunto alienado Felipe Baena 
Borrallo, vecino de dicha villa, á fin 
de que los intereeadoa acudan previa* 
mente á la autoridad judicial, de con
formidad á lo que establece el art. 4.’ 
del Real decreto de 19 de Mayo de 
1886.

Dar conocimiento al señor Goberna
dor civil relativamente à ciertos hechos 
punibles promovidos por las mujeres 
públicas acogidas en el Hospital de 
Agados, á fin de que por los medios 
que la ley pone en su mano, impong* 
el debido correctivo á las causantes.

Otorgar un extraordinario á los aco
gidos del Hospital de Agudos por va
lor da 260 pesetas, y obro al de Oróni'
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008 de 100 pesetas, motivo de las pró
ximas Pasonas de Navidad,

Conoeder ingreso en el departa
mento de dementes del Hospital de 
Agudos al presante alienado Antonio 
Sepullo Rodríguez, venino de esta ca
pital.

Conceder igualmente ingreso en la 
'Casa Central de Expósitos á María de 
la Conoepoión Bocero Lacena, de dos 
años y medio, hija de Carmen, viada y 
vecina de Posadas.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira,
Sesión del día 18 

Presidencia del señor Matilla.
Señores qae asistieron:
Serrano Roiz, Pineda, Marín y Mu

ñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la ante- 

f’or, quedaron acordados Jos pertioa- 
Ures eigcientes:

Oficiar al señor Gobernador dándole 
oonooimianto da las difioaltades y pre
textos puestús en juego por el Alcalde 
^® Hinojosa para dilatar el desempeño 
^0 Ia misión conferida oeroa del aquel 
Ayuntamiento al Comisionado Inter
ventor D. Cristóbal Benitez Rueda, y 
9®0i en su oonseoaenoia, procede se 
Heve & efecto la multa impuesta al Ai 
ealde de dicha villa.

Aprobar las oaentas justificadas que 
presenta el pagador de obras provin
ciales que foé D. Pranoisoo Velasco 
®®rgel, relativas á la inversión de 300 
pesetas que se le libraron en 7 de Fe
brero de 1895 pare la reparación de los 
tejidos de la Casa de Socorro Hos
picio.

Devolver informado al señor Gober- 
®ador el expediente instruido á ina- 
^4noia de D, Antonio León Caballero, 
Subdelegado de Veterinaria de Puente 
Dbejana^ en solioitnd de que se le abo- 
^0 el importe de las dietas qoe deven- 
SÓ Su las visitas que hizo à varios ga- 
•^ados qae pastaban en los términos de 
1* Granjuela y los Blázquez, atacados 
^s la epidemia variolosa.

Devolver igualmente informado & 
dicha Superior autoridad, otro expe
dients formado por el Ayuntamiento 
da Dalenoiana, en solioitud do que se 
• motorice le imposición de un arbitrio 

extraordinario para atender á la reoom 
posición del oamino vecinal que vá à 

enameji, y para la que no existe oan- 
l^'dad disponible ni capítulo alguno en 
®1 presupuesto ordinario del corriente 
®3croioio.

Denegar una instancia de María de 
00 Dolores Martínez Blancas, vecina 

de esta capital, eolioitando el ingreso 
la Casa Centrai de Expósitos, do 

°0 bijos suyos para la lactancia de los 
““'smos.

Aprobar la cuenta do los jornales y 
Rateriales invertidos en la instalación 

® On inodoro y reparación de solerías 
®h la casa que ocupa el Gobierno civil, 
importafata 197*75 pesetas.

Que desde luego se lleven & efecto 
6s obres de reparación necesarias en 
u canal maestra de la cubierta del ar- 

0 ivo provincial y poner además nno- 
Tos canelones en tos aleros; qoe dichas 
obras se hagan por administración, y 

que al efecto se libre al pagador de 
obres públicas la soma de 200 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la 0, P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 22 

Presidencia del señor Bastida. 
Señores que asistieron:
Matilla, Marín, Muñoz Sepúlveda, 

Pineda, Soldevilla y Serrano Ruiz.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, qoedaron acordados los particula
res siguientes:

Hacer constar «n actas el profundo 
sentimiento de esta Corporación oon 
motivo de haber fallecido el señor don 
Rafael Camacho Martínez, Diputado 
provincial por el distrito de Cabré; que 
se dé À la señora viuda el más sentido 
pésame, y que se so fragüen loe gastos 
del fanerai de dicho señor Diputado 
oon oargo á los fondos provinciales y 
oapltolode imprevistos del presupuesto 
corriente.

Aprobar nna factura presentada por 
D. Manuel Sanz, importante 10 pese
tas, por la compostura y oclocaoión de 
las alfombres y esteras de las oficinas 
de esta Corporación, y que se libreo al 
conserje D Esteban Quiroga 100 pese-
tas para los demás gastos menores de J 
la misma Índole que ocurran. ^

Devolver á D, FrancÍBOO Velasco, j Ss^skáis^íesii Sanidad
pagador que fuá de obras públicas pro Í 
vinoiales, la fianza que tiene constituí 
da para garantir el cumplimiento de j 
dicho cargo. .i

Disponer que el acogido en el de- !
partamento de dementes Manuel Arro- 5 
yo Poyato sea entregado á su familia |

Núna, 764

Fallecimientos ocurridos el día II de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

con les formalidades de costumbre, por : 
hallarse ya curado de su dolencia, 3

Quedar enterada de que el presunto 3 
alienado Manuel Luque Navajas, voci- 5 
no de Rute, ha ingresado en el depar- ? 
tamento de dementes, por orden del

San Pedro 
San Lorenzo 
San Pedro 
Catedral 
Idem

Varón j 

Hembra
Varón 
Idem 
Idem

» 
Viuda

Casado 
Idem

17 meses
74 años

70
63

Itericia.
Apoplegia.
Nacido muerto.
Apoplegia cerebral. 
Disentería.

señor Gobernador civil de la provincia, ?
Aprobar una eartiñoación de las ■ 

obras de oonservación ejecutadas en el '
DIA 12 DE MARZO

ramo de la carretera de Puente Genil 
é su estación ferroviaria durante los j 
meses de Septiembre, Octubre y No- * 
viembre últimos por el contratista don 
Ignacio García Moyano, importantes 1 
1.028'87 pesetas. j

Disponer que la acogida en el de- <

Santa Marina 
San Pedro 
Salvador 
Santa Marina 
San Nicolás 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra

Casada
» 

Soltera 
Idem

» 
Soltera

31 años
4

67
14
4 meses

19 años

Metronagia. 
Viruela.
Esderosis.
Tuberculosis. 
Enterocolitis. 
Tifoideas.

partamento da dementes del Hospital * 
de Agudos María Josefa Llamas Fer- Í 
náudez, de esta vecindad, sea entrega- j

DIA 13 DE MARZO

da à su familia oon tas formalidades de < 
' oostombre, por hallarse ya curada de !

la afeooión mental que padecía. i
Aprobar la raleoióu de vales expe- f 

dido» hasta la fecha y relativos á los ' 
suministros hechos por administración '.

San Lorenzo 
Santiago 
San Lorenzo 
San Miguel 
Catedral

Varón 
Idem 

^Hembra
Idem 
Varón

n

Casada
Viuda

6 meses
2 años

63
73
70

Pulmonía.
Eclampsia.
Gastroenteritis.
Congestión cerebral, 

(Hipertrofia cardiaca.

á los cuatro establecimientos de Bene- ' 
fioenoia, importantes en junto 17.683 ■ 
pesetas 39 céntimos.

Dictar varias disposiciones relativas ! 
al movimiento del personal de las dis , 
tintas dependencias de esta Corpora- 3 
oión. ¡

Con lo que terminó la sesión. '
P. A. de la C. P.: El Secretario, An j 

gel María Castiñeira.
Sesión det día 23 

Presidencia del señor Bastida.
Señores qne asistieron:
Matilla, Pineda, Marín, Muñoz Se

púlveda, Soldevilla y Serrano Roiz.

DIA 14 DE MARZO

Trinidad 
Catedral 
Idem 
Salvador 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem

; Soltero 
Casada 
Soltera

n
n

1
7 meses

22 años
64
12
66
1 m. 6 d.
2 m. 18d.
1 m. 22 d

Pulmonía.
Idem doble. 
Metrorragia. 
Colapso cardiaco. 
Diarrea senil. 
Meningitis.
Noma,
Bronquitis capilar.

Córdoba 14 de Marzo de 
Alcaide, Jaime Aparicio.

1898.—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B.’: El

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Elevar à SS. MM. el Rey Don Al
fonso XIII y la Reina Regente, asi co
mo al Gobierno, la más entusiasta fe
licitación por la pacificación de las Is
las Filipinas, raoientemeate alcanzada, 
extensiva también al señor Marqués 
de Estella, Capitán general que la ha 
oonseguido.

Aprobar la propnetta hecha por el 
Jefe de la Seooión del Censo electoral 
para el nombramiento de otros dos co
rrectores de pruebas de las listas elec
torales, ea favor de D. Fernando Na
vas Moreno y D. Fernando Jiménez.

Fijar loa precios medios é qne ha
brán de liqaidarae y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
esta provincia á las fuerzas del Ejérci
to, dorante el mes de Noviembre úl
timo.

Anunciar una segunda licitación pa
ra el suministro de drogas y de otras 
sustancias medicinales oon destino á 
las Farmacias de los Hospitales de 
Agudos y Crónicos, durante el presen
te año económico de 1897 á 98.

Anunciar asimismo an tercer con
curso para adquirir seis uniformes da 
invierno pora uso de los ugierea de la 
Corporación.

Nombrar maestro albañil de la Casa 
de Socorro-Hospicio á Francisco Galeo
te, propuesto por el Direotor de dicho 
Establecimiento.

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Gobernador civil de Madrid, en 
que participa que muy en brebe eará 
conducido á esta capital el demente 
Francisco Hoyos Aljama, y que se dé 
traslado al Director del Hospital de 
Agudos, á fin de que se haga cargo à 
su llegada del enfermo de referencia. 

Devolver é D. Juan Naves, arrenda
tario del cortijo de “Arenillas Bajas„, 
propio del Hospital de Crónicos, la 
fianza que tiene constituida para ga
rantir el cumplimiento de su con
trato.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á dos individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con ¡o que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
KùmBro 756

^ ? ^ cantidades que por el impuesto del 2 por 100 sobre la riqueza minera en bruto correspondiente al tercer
u’*"’"* “‘“ *1 ” "^ ’®^" Delegado de Hacienda de asta provincia que deben sattfacX lo^wo'

f “"“^^ ®“ explotación, en el caso de que éstos no presentasen en tiempo^ reglamentario sus rdaSio- 
®®® **® P^°^®®*O’» coyes nombres de los misinos y demás antecedeutes as publican en el Bresente neriódínn Afinl^i 
según dispone el art. 22 de la lustrucoión de 9 de Abril de 1889. ^ p od oo oficia.,

Número 

de carpeta.

694 
656 
744 
394 
160 
184
86 

161 
100 
233 
189 
124 
464 
466 
188 
675 
699 
396 
116
96
96 

396 
146

Total

Clasa
Término

NOMBRE DE LA MINA Q6
mineral donde radican

Demetrio.......................... Plomo...
Idem....Ntra. Sra. de los Dolores

Terreras..........................
Hornachuelos....
Villv."del Duque. 
Fuente Obejuna., 
Rel íT] P7

Idem,. .. 
Hulla... 
Idem....

San Juan..........................
El Paseo..........................
Eí Trajano...................... Idem... r<iflm *
La Marteleña.................. Idem.. ,. Liem., *, » , »
LaTorre.......................... Idem.,.. Idem.,
Absalón............................ Idem.,,. Td .
Anay Pequeña................ Idem.... Idem.............
San Marcelino................ Idem,... Idem,
Santa Elisa...................... Idem.... T
Segunda Unión................ Plúmfi Fuente Obejuna..
Julio................................ Idem..,.
Santa Isabel.................... Hulla. ,.
Casiano de Prado.......... Plomo... Posadas..........
Difiooltsdes..................... Idem,... Santa Eufemia...

Fuente Obejuna..
Rb^IíTiP-Z _

San Juan..........................
Terrible............................ Hulla. . .
San Miguel...................... Idem.... Idem.........
Esperanza........................ Idem,... Idem .. .
Fortuna............................ Idem.. . .
La Calera........................ Idem...,

venta y ocho é noventa y nueve, favc- 
rablemente iefermado par el Regidor 
Sindico, se halla expuesto por término 
de quince días, en la Secretaría muni' 
oipal, para que lo puedan examinar lon 
vecinos que lo deseen.

Tambiéu se halla expuesto por tér- 
> mino de quince días el padrón indas- 

trial, para que igualmente lo puedsc 
examinar los interesados.

Pozoblanco 17 de Marzo de 1898.— 
El Alcaide, Miguel López.

NOMBKE DEL PBOPIETABIO
Cantidad 

á 

s atiaíacer.

Sociedad A, Anglo Vasca.................  
Los Sres. Delprat y Carr.................... 
Sdad. A. Le Argentífera de Córdoba 
D. Juan de Mese................................ 
Compafiie deles F. 0. Andeluces.., 
Idem............................................... ... .
Idem.....................................................  
Idem................................. ...................
Idem.....................................................  
Idem.................................................... ;
Idem.....................................................  
Idem........ ........................................
Idem..................................................... '
D. Carlos Manzanares........................ 
Oompafiia de los K. C. da M. á z'. y Á". 
Sociedad Santa Bárbara.................... 
Gempuíife de Aguilas.......................... 
D. Jacinto Anglada........................... !
Sociedad Minera y Metalúrgica...,, 
Idem...............................................
Idem.,. ............................  
Idem...............................................  
D Gabriel Montero..................

4.090 
2.000 
1.000

600
600
600
600

1.000
100 

4.000 
1.000 
2.000

600
600 

1.600 
4.000 
1.000

100
3.000 
2.000
1.000
1.000

600

32.200

Âàni’nistniàii de RoasDOios de Pozoblasffl
Número 777

Don Jo3j Barrios Díaz, Administrador Ús 
Conan mos de esta villa.
Hago saber á los deudores à esta 

Administración de Consumes por de* 
1 techos de las especies arrendadas, cu

yos débitos procedan desde «1 día 1»' 
de Julio de 1897 hasta el día de la fe
cha, ambos inclusive, que la cobraci» 
de eus cuotas respectivas se verificará 
durante los días del martes 22, al sá
bado 26 del corriente, ambos inolaBive.

Después quedará abierta la reeaoda- 
ción por espacio de diez días, ó sea 
desde el día 28 del actual al 6 de Abril 
próximo, también ambos inclusive, eu 
cuyos dos periodos podrán pagar los 
deudores tus débitos sin recargo alga- 
no, pues en otro caso sufrirán loe apre
mios oonsiguientea.

La cebrsnza ee verificará en la Ad- 
ministraoión de Consumos, situada eu 
la calle Andrés Peralbo, número 1, des- 

j de las ocho de la mañana á las seis de 
i la tarde.

Córdoba 16 da Marzo de 1893. — El Delegado de Httoieoda, Kamóu Montilla.

AYUNTAMIENTOS
LA VICTORIA

Núm. 761
Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 

constitacional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto del pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
próximo de 1898 á 99, formado por la 
comibión respectiva, se halla de mani
fiesto el público en la Secretaria de 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde el siguiente día 
del en que aparezca inserto el presente 
en el Boletín Oficial de Ia provincia, 
para que loa veoinoa puedan examinar' 
lo y aducir las rectamaoiones que crean 
con veniuntes.

La Victoria 10 de Marzo de 1898.— 
Freneisoo Giménez.

Bago sabor: que el proyecto da pre
supuesto adicional al ordinario vigen
te, formado por la comísióo respecti
va, se baila de manifiesto al público en 
la Secretaria de Áyantamieuto, por 
término de quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en el Boletín OnciAL de 
la provincia, para que loa veoinoe pue
dan examiuarlo y aducir las redama- 
oionea que eetimen convenientes.

La Victoria 10 de Marzo de 1898.— 
Francisco Giménez.

DOÑA MENCIA
Núm. 763

Don Juan Moreno Güeto, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; que el Ayuntacnlento de 

mi presidencia, teniendo en ocenta la 
demora observada en (os pagos por el 
arrendatario de oonsneoos, en sesión 

i' extraordinaria deí día cinco del actual, 
acordó nombrar á D, Francisco Cante
ro Aceituno pera que diariamenta in
tervenga y so entreg^je en la recauda
ción quedioha Adaainistraoión da Con 
SUmua realice, y que D. Calixto Navas 
López, Agente ejecutivo de este Ayun
tamiento, proceda á embargar bienes 
de dicha Administración en cantidad 
de diez mil pesetas, y si no hubiese 
bastantes complete expresada canti
dad en los de la propiedad del rema
tante.

Lo que se hace público en esta for- ■ 
ma cumpliendo Io dispuesto en el pá
rrafo 3 ’ del art. 91 de la Ly de 26 de 
Junio de 1890.

Doña Mencia 13 de Marzo de 1898.
—Juan Moreno Qaato,

NUEVA CARTEYA
Número 775

Don Feliciano García Soirano, Alcalde pri
mer Teniente en funciones de presidente 
del Ay anta mí en to constitacional de esta 
villa.
Por la presents reqeisitoria ruego á 

los señores Aloaldes, Jefes de la Goar 
dia civil y demás autoridades de le 

provincia, ordenen á loa dependientes 
de su mando averiguar el paradero de 
loa jóvenes Evaristo Giménez Villato
ro y Antonio Palomo Gómez, de diez 
y ocho y catorce años de edad, respec
tivamente. de esta naturaleza y vecin
dad, de oficio del campo, siendo sus 
señas: el primero pelo rubio, cejas al 
pelo, barba ninguna, boca regular, na
riz regular, color trigueño, ojos me
lados, estatura ua metro seiscientos 
milimetros; viste pantalón de tela da- 
ro, sombrero blanco, chaqueta oscu
ra y botas de gomas, y las dal según- 
do son: pelo negro, eejas a! pelo, ojos I 
negros, barba ninguna, color moreno; 1 
viste pantalón de tela aza! y listas ! 
blancas, sombrero hongo pardo, muy ? Bumureru nongo pardo, muy ’ 
deteriorado, chaqueta oseara y zanato )

- iá Córtes y cornde campo blanco, de8a^arecidc8 
boe el dia 14 del corriente mes de 

am
eas

respectivos domicilios, y caso da ad- 1 
quirir noticias de ellos se sirvan cornu- | 
nicarlo a esta Alcaldía, pera hacerJos | 
llegar á ses familias.

Nneva Carteya 16 de Marzo de 1898.
— Feliciano García,

POZOBLANCO
Núm. 776

Don Miguel López y López, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiéndose formado 

por el Ayuntamiento el proyecto da 
presupuesto ordinario para el próximo 
año económico de mil ochocientas p,o

Lio que además de pablicaree y fijar' 
se eon oportneidad en los sitios de 
costumbie, se insertHrà en e! EoieTiH 
OpiciAL de la provinoia, para mayor 
nouocimiento de todos los deudores.

Pozeblanoo 18 de Mareo de ISOS.-" 
José Barrios.

Sección de anuncios

Los modelos im
presos pata las 
próximas eleccio
nes de Diputados

promisarios para 
Senadores, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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